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Visto el informe secretarial se observa error en el año, por lo que se señala 

el día 14/12/22 a las 9 de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00543-00 

 

Requiérase al pagador para que informe en el término de 5 días si se está 

descontando a la demandada. En caso negativo la razón. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00647-00 

 

Se aprueban las liquidaciones del crédito y de las costas con silencio de las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00838-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito, con silencio de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00080-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito, con silencio de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00115-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la presente demanda de 

imposición de servidumbre está dirigida en contra de ZAIDA BEATRIZ 

RODRIGUEZ RIVADENEIRA, propietaria registrada del bien 

inmueble, quien fue notificada en legal forma y durante el traslado 

guardo silencio, por lo que se procede a dictar sentencia, así: 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretende la parte demandante se dicte sentencia donde se imponga 

como cuerpo cierto servidumbre legal de conducción de energía 

eléctrica con ocupación permanente a favor de la parte demandante 

sobre un predio rural denominado SAN MARTIN, ubicado en la 

vereda TOMARRAZON, municipio de RIOHACHA, Guajira, según el 

folio de matrícula inmobiliaria identificado con la matrícula 

inmobi l iar ia  210-4244, de  la  o f ic ina de reg ist ro  de  

instrumentos públ icos  de  RIOHACHA, Guaj i ra ,  respecto 

de una franja de terreno de 27.278 M2, predio que figura a 

nombre de la señora ZAIDA BEATRIZ RODRIGUEZ 

RIVADENEIRA. 

 

Soporta esta pretensión y otras en que la parte demandante es una 



sociedad anónima prestadora del servicio público, cuyo objeto entre 

otros es la transmisión de energía eléctrica, el cual en este evento 

atraviesa el predio objeto de la imposición, teniendo interés en 

ocuparlo de forma permanente legalizando la correspondiente 

servidumbre. 

 

CONSIDERACIONES. 

PRESUPUESTOS  

Se acredito la existencia de la parte demandante, su representación 

y la parte demandada, como propietaria inscrita, además existe 

legitimación por el demandante para reclamar la imposición de la 

servidumbre y por la demandada al ser propietaria. 

 
PROBLEMA JURIDICO. 

 
¿Procede la imposición de la servidumbre y el monto de la indemnización 

 

RESPUESTA. 

 

Sobre la imposición de servidumbre. Artículo 879 del C.C. “Servidumbre 

predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, 

en utilidad de otro predio de distinto dueño” El Decreto 222 de 1983, la Ley 

56 de 1981 y el Decreto Reglamentario 2580 de 1985 determinan que los 

predios de propiedad particular deberán soportar todas las servidumbres 

legales que sean necesarias para la construcción, montaje, instalación, 

mejoras, adiciones, conservación, mantenimiento y restauración de obras 

públicas. La imposición de una servidumbre con los fines mencionados en 

el inciso anterior se decidirá por el juez competente, según la cuantía. La 

Ley 56 de 1981 en su Artículo 25 establece que la servidumbre pública de 

conducción de energía eléctrica establecida por el artículo 18 de la Ley 126 

de 1938, supone para las entidades públicas que tienen a su cargo la 

construcción de centrales generadores, líneas de interconexión, 

transmisión y prestación del servicio público de distribución de energía 

eléctrica, la facultad de pasar por los predios afectados, por vía aérea, 

subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluido 



eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los 

mismos, adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y 

mantenimiento y emplear los demás medios necesarios para su ejercicio. 

Por su parte, el Articulo 27 de la misma disposición legal señala que 

corresponde a la entidad de derecho público que haya adoptado el 

respectivo proyecto y ordenado su ejecución, promover en calidad de 

demandante los procesos que sean necesarios para hacer efectivo el 

gravamen de servidumbre de conducción de energía eléctrica. Sin perjuicio 

de las reglas generales contenidas en los libros 1o. y 2o. del Código de 

Procedimiento Civil, que le serán aplicables en lo pertinente, el proceso de 

servidumbre de conducción de energía eléctrica se sujetará a las siguientes 

reglas: 1. A la demanda se adjuntará el plano general en que figure el curso 

que habrá de seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación 

específica del área, inventario de los daños que se causen, con el estimativo 

de su valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y 

discriminada, que se adjuntará al acta elaborada al efecto y certificado de 

tradición y libertad del predio. Es aplicable a este proceso, en lo pertinente, 

el artículo 19 de la presente Ley. 2. Con la demanda, la entidad interesada 

pondrá a disposición del juzgado la suma correspondiente al estimativo de 

la indemnización. 3. Una vez, admitida la demanda, se correrá traslado de 

ella al demandado por el término de tres (3) días. 4. Si dos (2) días después 

de proferido el auto que ordena el traslado de la demanda ésta no hubiere 

podido ser notificada a los demandados, se procederá a emplazarlos. 5. Sin 

perjuicio del deber del juez de abstenerse de proferir sentencia de fondo en 

los casos previstos por la Ley, en este proceso no pueden proponerse 

excepciones. 

 

De acuerdo entonces a la legislación vigente la ejecución de obras 

para prestar los servicios públicos es de utilidad pública, pudiendo 

las empresas pasar por los predios ajenos para prestar el servicio 

con la facultad de imponer servidumbres y reconociendo el derecho 

del propietario del predio afectado a obtener una indemnización 

(arts. 56, 57  y 117 de la  ley 142  en concordancia con la ley 56 de 

1981), conforme a esta última  ley,  se  establece  el procedimiento 

a seguir para imponer la correspondiente servidumbre, 

estableciendo entre otras la obligación de promover los procesos, 



adjuntando el plano general en que figure el curso que habrá de 

seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación  específica del  

área,  inventario de  los  daños  que se causen, con el  estimativo  de  

su  valor  realizado  por  la  entidad  interesada en forma explicada y 

discriminada,  que  se  adjuntará  al  acta  elaborada  al efecto y 

certificado de tradición  y  libertad  del  predio,  requisitos  que  la 

entidad demandante acredito. 

 

CASO CONCRETO. 

 

Como elementos principales de prueba se tiene el plano aportado 

con la demanda, el certificado de tradición en donde figura la señora 

ZAIDA RODRIGUEZ DE PINEDO, identif icada con la 

cedula 26.960.921, de lo que se colige que  la  línea  de  

conducción  de  energía eléctrica, atraviesa el predio denominado 

SAN MARTIN, ubicado en la vereda TOMARRAZON, municipio de 

RIOHACHA, Guajira, según el folio de matrícula inmobiliaria 

identificado con la matrícula inmobi l iar ia  210-4244, de  la  

o f ic ina  de reg istro  de  ins trumentos  públ icos  de  

RIOHACHA,  GUAJIRA,  respecto de una franja de terreno de 

27.278 M2, predio que figura a nombre de la señora ZAIDA 

RODRIGUEZ DE PINEDO como propietaria. 

 

Así las cosas, se tiene que existe el predio sirviente, su ubicación, 

así como la necesidad de imponer la servidumbre. 

 

De otro lado, la parte demandante aporto un dictamen que 

establece el monto de la indemnización, sin que la parte 

demandada se opusiera a dicho monto, sin necesidad de decretar 

pruebas de oficio, sin advertir fraude o colusión y con base en el 

avalúo y pruebas aportadas se dictará sentencia imponiendo la 

servidumbre, con el monto de la indemnización indicado por la 

parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 33 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de la localidad de chapinero, Bogotá, 



administrando justicia en nombre de la república de Colombia y 

por autoridad de la ley 

 
RESUELVE. 

 

1. IMPONER COMO CUERPO CIERTO Y HACER EFECTIVA 

A FAVOR DE LA EMPRESA ENERGIA BOGOTA SA ESP, LA 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA  

ELECTRICA CON OCUPACION PERMANENTE CON FINES 

DE UTILIDAD PUBLICA SOBRE EL PREDIO DENOMINADO 

SAN MARTIN, UBICADO EN LA VEREDA TOMARRAZON, 

MUNICIPIO DE RIOHACHA, GUAJIRA, SEGÚN EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA IDENTIFICADO CON LA 

MATRÍCULA INMOBILIARIA  210-4244, DE LA OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

RIOHACHA,  GUAJIRA,  RESPECTO DE UNA FRANJA DE 

TERRENO DE 27.278 M2, PREDIO DE PROPIEDAD DE LA 

DEMANDADA, DENTRO DE LOS  SIGUIENTES  LINDEROS 

ESPECIALES: PARTIENDO DEL PUNTO A CON 

COORDENAS X: 1.126.496 m E y Y: 1.721.585 m N. HASTA 

EL PUNTO B EN DISTANCIA DE 393 M; DEL PUNTO B AL 

PUNTO C EN DISTANCIA DE 79 M; DEL PUNTO C AL 

PUNTO D EN DISTANCIA DE 441 M; DEL PUNTO D AL 

PUNTO E, EN DISTANCIA DE 57 M; Y DEL PUNTO D AL 

PUNTO A EN 56 m Y ENCIERRA CONFORME AL PLANO Y 

COORDENADAS APORTADO CON LA DEMANDA. 

2. SEÑALAR COMO MONTO DE INDEMNIZACION LA SUMA 

DE TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

DOSDOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 

($33.152.266), A FAVOR DE LA SEÑORA ZAIDA BEATRIZ 

RODRIGUEZ RIVADENEIRA Y/O ZAIDA RODRIGUEZ 

DE PINEDO, CON CEDULA 26.960.921 Y A CARGO DE LA 

EMPRESA ENERGIA BOGOTA. SE ORDENA LA ENTREGA 

DEL CORRESPONDIENTE TITULO A FAVOR DE LOS 

DEMANDADOS. 

3. CANCELAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA E 

INSCRIBIR ESTA SENTENCIA EN EL FOLIO DE 



MATRICULA 210-4244  DE LA OFICINA DE REGISTRO 

DE INTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOHACHA, 

GUAJIRA. 

4. LA DEMANDADA QUEDA OBLIGADA A LO SEÑALADO 

EN LA DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL, 

DENOMINADO AUTORIZACION. 

5. NO CONDENAR EN COSTAS A LA DEMANDADA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00136-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00137-00 

 

Se requiere a la parte demandante, para aceptar el retiro de la demanda, 

aporte el certificado de la camara de comercio donde figure el señor LUIS 

MIGUEL MARTINEZ ROMERO, como apoderado, ya que en el aportado no 

figura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00145-00 

 

Elabórese por secretaria nuevo oficio conforme a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00146-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 02 de septiembre 

del 2021, fecha en la que se admitió la demanda este proceso está inactivo, 

por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 
esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, a efectos de 
resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 
cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 
acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga necesaria 
para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos 
para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que la 
exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el contrario, como lo 
impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 
cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del derecho procesal”. Sobre el 
particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión 
lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad 
suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de 



atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 
el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas generales, 
articulado según determinados principios de ordenamiento, y que a su vez está 
ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática 
consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, 
el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 
ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, 
rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento tácito” 
es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible dar a la 
“norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 
porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 
“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con “independencia” de la 
materia que regule; y segundo, no se trata de extender el “desistimiento tácito” a 
situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 
que entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil e 
ineficaz».STC11191-2020 

 

Si bien la parte actora el día 4 de abril del 2022 informa sobre la 

actualización de su correo electrónico, esta actuación de parte no reviste la 

característica de acto jurídico procesal, de tal suerte que para que se 

considere como tal, en cada caso será necesario determinar si las solicitudes 

tienen incidencia en el trámite, esto es si puede decirse que reviste 

relevancia, lo que no ha tenido ocurrencia en el sub lite, en la medida que 

dicha solicitud no produce mutación alguna en el iter procesal, toda vez que 

no conlleva a tener como agotada una etapa procesal para continuar con la 

siguiente, aunado al hecho que la actuación que se encuentra pendiente 

está a cargo de la entidad demandante, esto es ha debido procurar la 

notificación de quien aún no han sido enterado del inicio del pleito.   

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más de 

un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

TERCERO: ORDENAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES A FAVOR DEL 

DEMANDANTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

(1) 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 489f1da9a236163aedcc17cde0c6c3b20d540f2853f3e8bab49f4101cd2a25e4

Documento generado en 23/11/2022 01:19:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00156-00 

 

Allegada la notificación de que trata el art. 291, esta pendiente la del 292 

del CGP, por lo que se requiere a la parte demandante para que la aporte y 

cumpla la carga de notificar al demandado, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

De otro lado póngase en conocimiento del demandante las respuestas de las 

entidades a donde se solicitó el embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00157 -00 

 

Revisado el expediente se tiene que la medida cautelar solicitada ya se 

perfecciono y no se ha realizado la notificación personal al demandado por lo 

que se requiere a la parte demandante, para que en el término de 30 días 

cumpla dicha carga procesal, so pena de declarar el desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00158-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00167-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 02 de 

septiembre del 202, este proceso está inactivo, por lo que ha transcurrido 

más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00187-00 

 

En silencio de las partes, pase al despacho para dictar sentencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00198-00 

 

Revisado el expediente no se ha realizado la notificación personal al 

demandado por lo que se requiere a la parte demandante, para que en el 

término de 30 días cumpla dicha carga procesal, so pena de declarar el 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00204-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 30 de 

septiembre del 2021, este proceso está inactivo, y la medida cautelar no 

se hizo efectiva ya que el demandante no respondió a lo requerido, por lo 

que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 



necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 
los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitres (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00225-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 21 de octubre 

del 2021, este proceso está inactivo, y la medida cautelar se hizo efectiva, 

por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 



Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 
los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00229-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 02 de febrero 

del 2020, este proceso está inactivo, y la medida cautelar no se hizo 

efectiva, por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00230-00 

 

Estese a lo resuelto en el auto que decreto el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00260-00 

 

Se acepta la renuncia del DR. MAURICIO CARVAJAL VALEK. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00280-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00061-00 

 

Como quiera que el demandado no contesto la demanda, se procede a dictar 

auto que ordena seguir adelante. 

 

Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que el 

demandado CONSULTORIAS JCL SAS, fue notificado y quien dentro de la 

oportunidad legal al contestar la demanda guardo silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso 

y emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante EDIFICIO OFICINAS CALLE 95 PH, actuando por 

conducto de apoderado, promovió proceso ejecutivo contra CONSULTORIAS 

JCL SAS, pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el 

pago de las sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título valor base de 

recaudo ejecutivo (certificación del administrador del edificio), este despacho 

judicial admitió demanda ejecutiva, por reunir los requisitos legales y libró 

orden de pago mediante proveído calendado 30 de marzo de 2022, 



ordenando la notificación del extremo ejecutado, quien notificado en legal 

forma; no compareció, guardando silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se ejercita una acción de ejecución singular aportando como base del 

recaudo el título valor (certificado del administrador del edificio), documento 

que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 

exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva para 

los intervinientes en la contienda. Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte 

y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio.  

 

Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del Proceso si 

vencido el término para proponer excepciones el ejecutado no ha hecho uso 

de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  

 



CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Póngase en conocimiento la respuesta del juzgado 13 de PCCMBTA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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Requiérase a la entidad demandada para que informe si dio cumplimiento a 

la sentencia del 29/09/22. Envíese copia de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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En atención a lo solicitado del banco Colpatria, por secretaria realícese la 

corrección como quiera que se menciona una empresa que no es demandada 

en este proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 
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Conforme a lo solicitado se corrige el auto que libro mandamiento de pago, 

así: 

 

2.-Por la suma de $2.658.589 M/cte., por concepto de intereses causados y no pagados pactados 

en el pagare objeto de ejecución, causados desde el 03 de mayo de 2021 hasta el 22 de abril del 

2022. 

 

En los demás queda igual el auto. 

 

Frente a la petición de consulta del auto de medidas cautelares, por 

secretaria remítase el link. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Se acepta la excusa del curador designado y se ordena por secretaria 

nombrar al que sigue en lista. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Frente a la notificación realizada por el demandante, este despacho no la 

tiene en cuenta ya que fueron dirigidas a personas jurídicas y no a los 

demandados. 

 

Las notificaciones personales al correo electrónico que autoriza la ley 

procesal, tiene el propósito de informar a los sujetos procesales, de 

forma directa y personal, de las providencias judiciales o de la existencia de 

un proceso judicial mediante el envío de comunicaciones a sus direcciones 

físicas o electrónicas.  

 

De otro lado la ley 2213/22, en su artículo 8° (notificaciones 

personales) señala que: ………. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

Por lo anterior debe tenerse en cuenta que las direcciones electrónicas deben 

ser las que la persona a notificar usa, y no institucionales como en este caso 

al EJERCITO NACIONAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



Juez 
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En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el apoderado del extremo demandante en el 

memorial que antecede, con facultad para recibir, lo propio es dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 



 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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No obstante, el silencio de la parte demandante, en atención al oficio 

emanado del juzgado 35 de no darle tramite a esta demanda, se ordena su 

archivo, por secretaria descárguese del archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 
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Como quiera que el demandado no contesto la demanda, se procede a dictar 

auto que ordena seguir adelante. 

 

Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que el 

demandado HERNAN DANIEL CORREA RODRIGUEZ, fue notificado y quien 

dentro de la oportunidad legal al contestar la demanda guardo silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso 

y emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante BANCO FINANDINA SA, actuando por conducto de 

apoderado, promovió proceso ejecutivo contra HERNAN DANIEL CORREA 

RODRIGUEZ, pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el 

pago de las sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título valor base de 

recaudo ejecutivo (pagare), este despacho judicial admitió demanda 

ejecutiva, por reunir los requisitos legales y libró orden de pago mediante 

proveído calendado 18 de agosto de 2022, ordenando la notificación del 



extremo ejecutado, quien emplazado no compareció, por lo que se le nombro 

curador, quien aceptado el cargo y requerido para que contestara guardo 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se ejercita una acción de ejecución singular aportando como base del 

recaudo el título valor (pagare), documento que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles y del cual se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para los intervinientes en la 

contienda. Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera 

que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  

 

Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del Proceso si 

vencido el término para proponer excepciones el ejecutado no ha hecho uso 

de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00303-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante de las respuestas de la 

policía nacional. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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